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Apoya:                  

 

El contenido de esta publicación es responsabilidad exclusiva de CiDESD.  
De ningún modo, refleja la posición de las instituciones que apoyan. 

 
HECHOS y CIFRAS:        

La igualdad de género y Trabajo (III) 
 
La división sexual del trabajo es un asunto fácilmente observable, que se expresa en 

la concentración de las mujeres en las tareas de la reproducción en el ámbito 

doméstico y también en determinadas actividades y puestos dentro del trabajo 

remunerado, produciendo a menudo diferencias salariales en detrimento de las 

mujeres.   

Pero más allá de esta diferencia, se establece que los trabajos 

realizados por los hombres tienen un mayor valor que los realizados 

por las mujeres.  

La división sexual del trabajo implica la depreciación, devaluación y 

subordinación de todos los trabajos de cuidado y reproducción de la 

vida y de los cuerpos. 

Textos de CLAASE pdf La división sexual del trabajo módulo 8 

 

Es una división del trabajo que se impone en el sector de la economía productiva y 

en el sector de la economía del cuidado, esta división sexual genera una 

desigualdad en el nivel de economía de hombre y mujeres. 

❖ los trabajos masculinos son más remunerados y los femeninos 

no.  

 
❖ la economía del cuidado no se paga, significa que el trabajo que 

las mujeres realizan no se reconoce económicamente 

 
Esta división sexual del Trabajo las mujeres participan menos en el mercado laboral 

y les limita su autonomía económica: 

Las mujeres trabajan más horas sin 
remuneración, mientras que los hombres 
ganan más. 
 
Tienen menos ingresos propios 
 
Las hace más dependientes 

Las coloca en una situación de vulnerabilidad  

Mayor riesgo de pobreza, especialmente en la 

vejez.  
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